
Asunto C-14/04 

Abdelkader Dellas y otros 

contra 

Premier ministre y Ministre des Affaires sociales, 
du Travail et de la Solidarité 

[Petición de decisión prejudicial planteada 
por el Conseil d'État (Francia)] 

«Política social — Protección de la seguridad y de la salud de los trabajadores — 
Directiva 93/104/CE — Concepto de "tiempo de trabajo" — Alcance — Normativa 
nacional que establece, en particular para la duración máxima del tiempo de trabajo 
semanal, un límite más favorable para el trabajador — Determinación de la duración 
del trabajo en ciertos centros sociales — Servicio de guardia que implica la presencia 
del trabajador en el lugar de trabajo — Períodos de inactividad del trabajador en el 
marco de dicho servicio — Sistema nacional de cómputo diferenciado del tiempo de 

presencia en función de la intensidad de la actividad» 

Conclusiones del Abogado General Sr. D. Ruiz-Jarabo Colomcr, presentadas el 
12 de julio de 2005 , I - 1 0 2 5 6 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 1 de diciembre de 2005 I - 10279 

I - 10253 



SUMARIO — ASUNTO C-14/04 

Sumario de la sentencia 

1. Política social — Protección de la seguridad y de la salud de los trabajadores — Directiva 
93/104/CE, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo — 
Tiempo de trabajo — Concepto — Trabajadores al servicio de ciertos centros sociales y 
médico-sociales — Normativa nacional que establece un sistema de equivalencia con un 
mecanismo de ponderación para tener en cuenta los períodos de inactividad — 
Improcedencia 

(Directiva 93/104/CE del Consejo) 

2. Política social — Protección de la seguridad y de la salud de los trabajadores — Directiva 
93/104/CE, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo — 
Disposiciones nacionales más favorables — Límites o umbrales pertinentes para 
comprobar el respeto de la Directiva 

(Directiva 93/104/CE del Consejo, art. 15) 

1. La Directiva 93/104·, relativa a determi
nados aspectos de la ordenación del 
tiempo de trabajo, debe interpretarse en 
el sentido de que se opone a la 
normativa de un Estado miembro que, 
en relación con los servicios de guardia 
que prestan los trabajadores al servicio 
de ciertos centros sociales y médico-
sociales en régimen de presencia física 
en el propio lugar de trabajo, establece, a 
efectos del cómputo del tiempo de 
trabajo efectivo, un sistema de equiva
lencia que consiste en aplicar un meca
nismo de ponderación con coeficientes 
establecidos globalmente para tener en 
cuenta la existencia de períodos de 
inactividad durante los servicios de 
guardia, cuando no resulta garantizado 
el respeto del conjunto de las disposi
ciones mínimas establecidas en esta 
Directiva con el objetivo de proteger de 
manera eficaz la seguridad y la salud de 
los trabajadores 

2. En efecto, la consideración como tiempo 
de trabajo, en el sentido de la Directiva 
93/104, del período que el trabajador 
permanece en el centro de trabajo no 
depende de la intensidad de su actividad 
sino que está únicamente en función de 
la obligación que tiene dicho trabajador 
de mantenerse a la disposición de su 
empleador. 

(véanse los apartados 58 y 63 
y el fallo) 
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DELLAS Y OTROS 

3. El artículo 15 de la Directiva 93/104, 
relativa a determinados aspectos de la 
ordenación del tiempo de trabajo, per
mite expresamente que se apliquen o 
establezcan disposiciones nacionales 
más favorables para la protección de la 
seguridad y la salud de los trabajadores. 
Ahora bien, cuando el Derecho nacional 
fija, en particular en lo que se refiere a la 
duración máxima del trabajo semanal, 
un límite máximo más favorable para los 

trabajadores, los límites máximos o 
umbrales pertinentes para comprobar 
el respeto de las normas de protección 
establecidas por dicha Directiva son, 
exclusivamente, los fijados por ésta. 

(véanse los apartados 51 y 63 
y el fallo) 
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